
 

 

 

 
En Madrid, a 21 de febrero de 2022 
 
 
Exclusión en la fase de Acreditación de Requisitos correspondiente a la licitación, por 
procedimiento abierto, de un SUMINISTRO DE RODAMIENTOS PARA EL MANTENIMIENTO DE 
VEHÍCULOS E INSTALACIONES DE METRO DE MADRID (Licitación 6012100156) (Lote 3). 
 
Una vez revisada la acreditación de requisitos presentada por la empresa TELEBEARING, S.A. al 
lote 3 de esta licitación, Metro de Madrid S.A. ha acordado su exclusión por los motivos que se 
indican a continuación: 
 
El apartado 21. Solvencia técnica y profesional del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares (PCP) establece: 
 

“Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos de solvencia técnica y profesional:  

 a) Relación de los suministros realizados de igual o similar naturaleza que los que 
constituyen el objeto del contrato en el curso de, como máximo, los tres últimos 
años, en la que se indique el importe, la fecha y el destinatario, público o privado, 
de los mismos. Los suministros efectuados se acreditarán mediante certificados 
expedidos o visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una 
entidad del sector público; cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante 
un certificado expedido por éste o, a falta de este certificado, mediante una 
declaración del empresario acompañado de los documentos obrantes en poder del 
mismo que acrediten la realización de la prestación. Para acreditar la solvencia los 
suministros deberán ser similares a los que constituyen el objeto de la presente 
licitación, deberán presentar un contrato o suma de contratos en un mismo año, 
por importe conjunto de:  

 

LOTE VOLUMEN ANUAL DE NEGOCIO POR LOTE 

1 88.100,00 € (IVA no incluido) 

2 36.225,00 € (IVA no incluido) 

3 9.137,50 € (IVA no incluido) 

4 7.775,00 € (IVA no incluido) 

 
En el caso de que un licitador presente oferta a más de un lote, deberá acreditar 
una solvencia técnica igual o superior a la suma de las cantidades especificadas 
anteriormente para cada uno de los lotes de los que el licitador resulte la mejor 
oferta (IVA no incluido).  

 
 b) Por cada marca/fabricante que oferte […] 

 
[…] Al licitador que haya presentado la mejor oferta, y en todo caso a cualesquiera otros 
licitadores si se considera necesario durante la tramitación del procedimiento, se le 
requerirá la aportación de los concretos documentos a que se refiere este apartado. […]” 

 



 

 

 

Como mejor oferta presentada al lote 3 de la presente licitación, le fue solicitada a TELEBEARING, 
S.A. la documentación acreditativa de los requisitos previos a la adjudicación del contrato, entre 
ella, la correspondiente a la solvencia técnica y profesional del citado apartado 21. a) del cuadro 
resumend el PCP. 
 
En respuesta al requerimiento, el licitador aporta una tabla correspondiente a “suministros 
realizados de igual o similar naturaleza a los que constituyen el objeto del contrato en curso en los 
tres últimos años” donde tan solo informa del importe anual al que ascienen dichos suministros 
(un importe por año, para los años 2019, 2020 y 2021). 
 
Esta información no se adecua a las exigencias del Pliego, no permitiendo verificar el 
cumplimiento de los requisitos que en el mismo se exigen. El licitador no especifica el importe, 
fecha y destinatario, público o privado, de cada suministro, ni aporta certificados ni otra 
documentación complementaria que acredite la realización de las prestaciones de conformidad 
con lo especificado en el apartado 21. a) del cuadro resumen del PCP, motivo por el que se 
concedió al licitador el correspondiente trámite de subsanación. 
 
En respuesta al requerimiento de subsanación, el licitador vuelve a aportar la misma tabla, 
añadiendo “Estos importes se derivan de materiales suministrados de la misma naturaleza 
(rodamientos y accesorios) que constituyen el objeto del contrato en curso a los que se refiere el 
“Lote 3” (ind. automoción, papelera, petroquímica, eólica, transformación, etc.)”, pero sin aportar 
información del destinatario de los suministros (impidiendo conocer si se trata de destinatarios 
públicos o privados), ni certificados ni documentación complementaria que acredite la realización 
de dichas prestaciones. 
 
En consecuencia, no habiendo quedado acreditada la solvencia técnica y profesional requerida en 
el epígrafe a) del apartado 21 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares, y de 
conformidad con lo previsto en la condición 9.4. del mismo Pliego, la oferta presentada por 
TELEBEARING, S.A. queda excluida del lote 3 de la presente licitación. 
 


		2022-02-21T08:00:11+0100
	METRO DE MADRID S.A.


		2022-02-21T09:45:25+0100
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




